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la siniestralidad laboral, prevista en el Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, para las 
cotizaciones que se generen durante el año 2019. Esta suspensión se extenderá hasta 
que el Gobierno proceda a la reforma del citado real decreto, que deberá producirse a lo 
largo del año 2019.

Disposición adicional cuarta. Cotización en el Sistema Especial para manipulado y 
empaquetado del tomate fresco con destino a la exportación, dentro del Régimen 
General de la Seguridad Social.

1. La aportación a la cotización por todas las contingencias de los empresarios 
incluidos en el Sistema Especial para las tareas de manipulado y empaquetado del tomate 
fresco con destino a la exportación se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido con 
carácter general para el Régimen General de la Seguridad Social y mediante el sistema de 
liquidación directa de cuotas a que se refiere el artículo 22.1.b) del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.

2. Durante el año 2019, los empresarios encuadrados en ese sistema especial 
tendrán derecho a una reducción del 80 por ciento y una bonificación del 10 por ciento en 
dicha aportación empresarial a la cotización por contingencias comunes.

La referida bonificación se irá reduciendo progresivamente en las sucesivas Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado hasta su supresión. En el ejercicio en que la 
bonificación deje de aplicarse, los empresarios incluidos en el sistema especial que, 
además de manipularlo y empaquetarlo, sean también productores del mismo tomate 
fresco destinado a la exportación, se integrarán en el Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad Social.

La bonificación a que se refiere este apartado se financiará con cargo al presupuesto 
del Servicio Público de Empleo Estatal. 

Disposición adicional quinta. Seguridad Social de las personas que desarrollan 
programas de formación y prácticas no laborales y académicas.

1. La realización de prácticas formativas en empresas, instituciones o entidades 
incluidas en programas de formación, la realización de prácticas no laborales en empresas 
y la realización de prácticas académicas externas al amparo de la respectiva regulación 
legal y reglamentaria, determinará la inclusión en el sistema de la Seguridad Social de las 
personas que realicen las prácticas indicadas, aunque no tengan carácter remunerado.

Las prácticas a que se refiere el párrafo anterior comprenden las realizadas tanto por 
alumnos universitarios de titulaciones oficiales de grado y máster como por alumnos de 
formación profesional de grado medio o superior.

2. Las personas indicadas en el apartado 1 quedarán comprendidas en el Régimen 
General de la Seguridad Social, como asimiladas a trabajadores por cuenta ajena, con 
exclusión de la protección por desempleo, salvo que la práctica o formación se realice a 
bordo de embarcaciones, en cuyo caso la inclusión se producirá en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

3. El cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad Social corresponderá:

a) En el caso de prácticas y programas formativos remunerados, a quien corresponda 
de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso.

b) En el caso de prácticas y programas formativos no remunerados, a la empresa, 
institución o entidad en la que se desarrollen aquellos, salvo que en el convenio o acuerdo 
de cooperación que, en su caso, se suscriba para su realización se disponga que tales 
obligaciones corresponderán al centro educativo en el que los alumnos cursen sus 
estudios.

4. La cotización a la Seguridad Social se efectuará, en todo caso, aplicando las 
reglas de cotización correspondientes a los contratos para la formación y el aprendizaje, 
sin que exista obligación de cotizar por las contingencias de desempleo, ni al Fondo de 
Garantía Salarial ni por formación profesional. cv
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5. Lo previsto en esta disposición resultará de aplicación a las personas cuya 
participación en programas de formación o realización de prácticas no laborales y 
académicas, de carácter no remunerado, comience a partir del día primero del mes 
siguiente al de la entrada en vigor de la norma reglamentaria de desarrollo a que se refiere 
el apartado siguiente.

6. El Gobierno, en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, procederá a desarrollar lo previsto en esta disposición y a adecuar a la misma 
las normas reglamentarias sobre la materia.

7. Las personas a las que hace referencia la presente disposición que, con 
anterioridad a su fecha de entrada en vigor, se hubieran encontrado en la situación 
indicada en el misma, podrán suscribir un convenio especial, por una única vez, en el 
plazo, términos y condiciones que determine el Ministerio de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social, que les posibilite el cómputo de la cotización por los periodos de 
formación realizados antes de la fecha de entrada en vigor, hasta un máximo de dos años.

Disposición adicional sexta. Especialidades en materia de cotización en relación con el 
anticipo de la edad de jubilación de los miembros del Cuerpo de la Ertzaintza.

En relación con los miembros del Cuerpo de la Ertzaintza a que se refiere la disposición 
adicional vigésima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, procederá 
aplicar un tipo de cotización adicional sobre la base de cotización por contingencias 
comunes, tanto para la empresa como para el trabajador.

A partir del 1 de enero de 2019, el tipo de cotización adicional a que se refiere el 
párrafo anterior será del 9,90 por ciento, del que el 8,26 por ciento será a cargo de la 
empresa y el 1,64 por ciento a cargo del trabajador.

Disposición adicional séptima. Efectos económicos del incremento de determinadas 
pensiones de viudedad de clases pasivas.

El incremento de las pensiones de viudedad de clases pasivas afectadas por la 
modificación del artículo 39 del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
efectuada por la disposición final sexta de este real decreto-ley y que se estuvieran 
percibiendo en la fecha de su entrada en vigor, tendrá efectos económicos de 1 de enero 
de 2019 y se revisarán de oficio por la Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas del Ministerio de Hacienda y por la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus respectivas competencias.

A efectos de la revisión contemplada en el párrafo anterior será de aplicación lo 
establecido en las disposiciones transitorias tercera y cuarta del Real Decreto 1413/2018, 
de 2 de diciembre por el que se desarrollan las previsiones de la Ley 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para 2018 en materia de pensiones de viudedad 
del Régimen de Clases Pasivas del Estado.

Disposición transitoria primera. Opción por una mutua colaboradora con la Seguridad 
Social de trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que hubieran optado inicialmente por 
una entidad gestora.

Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos incorporados a 
dicho régimen especial con anterioridad al 1 de enero de 1998 y que, de acuerdo con la 
disposición transitoria vigésima novena del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, hubieran optado por mantener la protección por la prestación económica 
por incapacidad temporal con la entidad gestora, en el plazo de tres meses a partir de la 
entrada en vigor de este real decreto-ley deberán optar por una mutua colaboradora de la 
Seguridad Social, opción que deberá efectuarse en los términos previstos en el 
artículo 83.1.b) de dicho texto refundido, surtiendo efectos desde el 1 de junio de 2019.
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